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Resolución de la
Oficina General de Administración

N' 020-201 4-FONDEPES/OGA

Lima, 05 de Febrero de 2014

vista ta Nota No 0128-2014-FONDEPES/DIGECADETA de fecha 03.02.2014 de la

O¡iecciOn General de Capac¡tac¡ón y Desanollo Técnico en Acuicultura, solicitando el

otoiga.¡"nto de un Enóargo Inteíno, a la Oficina. General de Administración, para

éf"a'rá, gastos conesponóientes a las actividades de Difusión Técnica a los

Á.r¡l"riorÉi qr" reatizan cultivo de Truchas, en el d¡strito de parihuanca, provincia de

Xrá"""Vo, Oépartamento de Junin, del 07 al 08 de Febrero del presente año;-.y el

;i;;s;üto-b;-iá certif¡cac¡ón de crédito pfesupuestario No 340 de la oficina

Cenéra de Planeamiento y Presupuesto para el encargo respectivo; y

.'coNsloEReNDo:

Que, el Fondo Nac¡onal de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, es un organismo

puuü"ó ej""utor, adscrito al Ministerio de la producción con personería jurldica. de

derecho público. Goza oe autoÁom¡a técnica, económica, admin¡strativa y académica,

cuya f¡nalidad es promover, "j;;;i;,t 
apoyal técnica, e-conómica y financieramente el

oe'sánoffo de las áctividades y proyeaos oé pesca artesanal y de acuicultura;

Que,medianteResoluciónDirectora|Nooo4-2009-EF177.15defecha08.04.2009'se
establec¡ó el tipo de en""rgo 

-á¡"tinü 
al de Viáticos' que podría otorgarse a las

personas que piestan servicios en la Institución'

Que, resulta conven¡ente encargar a la persona. responsable de la eiecución para

efectuar los gastos correspond-ientes a la act¡v¡dad. de Difusión Técnica a los

Á.ri.urt"r"" qü" realizancr-n¡uó a" iructras, en el d¡strito de Parihuanca, provincia de

iñ;;;;:d;;rtámento de Junín, del 07 al 08 de Febrero del presente año'

Que de conformidacl con las atribuciones conferidas a la Oficina General de

Administración, contemptaoa én lá Resolución Directoral No 004-2009-EF ft7 .'15' que

modifica ta Directiva O" f""oü"-f.¡" 
-OOl-iOól 

-ef n1.15, aprobada por la Resolución

Directoral N' OO2-2007-EF177 15'0'



SE RESUELVE:

Artículo 'to.- Encargar al Sr. RAUL JORGE MENDOZA BOJORQUEZ, contratado
bajo la modalidad "Contrato Administrativo de Serv¡cios - CAS", como responsable de
la ejecución de los gastos conespondientes a la activ¡dad de Difusión Técnica a los
Acuicultores que realizan Cultivo de Truchas, en el distrito de Parihuanca, provincia de
Huancayo, departamento de Junín, del 07 al 08 de Febrero del presente año.

Artículo 2o.- Oto¡gar a la precitada persona el importe de S/. 600.00 (Se¡scientos
con 00/100 Nuevos Soles), para realizar los gastos ind¡cados en el artículo
precedente, de acuerdo al detalle siguiente:

Artículo 3o.- Comunicar que d¡cho Encargo tiene como fecha de Rendición máxima,
de tres (03) días siguientes de culminada la Actividad; caso contrario se le efectuará el
descuento corresoondiente.

@!:.- Los gastos que efectúe el responsable, deben ser sustentados con los
Focumentos y el informe respectivo.

Sl

Artículo 5o.- Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección General de
Capacitación y Desarrollo Técnico en Acuicultura y al interesado, para conocimiento y
fines de Ley.

Regístrese y Comunfquese
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

LIC. LU¡S
Jefe de la Oficina

Fuente de
Financmto

Sección
Func¡onal

Específica
del Gasto Descripción

lmporte
s/.

00 0036 2.3.2.7.'t't.99 Servicios diversos 600.00

TOTAL S/. 600.00




